
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ALAP 

22 ABRIL 2024 

HORARIO: 12 HRS CHILE 

 

El lunes veintidó s (22) de abril de 2024 a las dóce (12) hóras de Chile, 

mediante cónferencia virtual, se celebró  la “Asamblea General 

Extraórdinaria de la ALAP”, cónfórme a la própuesta y anunció que se habí a 

realizadó el 7 de marzó de 2024.  

La sesió n fue móderada pór la Secretaria General de la ALAP, en la cual 

estuvierón presentes lós siguientes miembrós de la asóciació n: 

• Cesar Siles Bazán, Prócuradór General del Estadó Plurinaciónal de 

Bólivia.  

• Mario Almeida y Beatriz Nobrega, en representació n de la 

Abógací a General de la Unió n de la Repu blica Federativa de Brasil.  

• Raúl Letelier, Presidente del Cónsejó de Defensa de Estadó de Chile. 

• Maria Fernanda Suarez Celly, Directóra General (e) de la Agencia 

Naciónal de Defensa Jurí dica del Estadó de Cólómbia.  

• Ivan Vicenti Rojas, Prócuradór General de la Prócuradurí a General 

de Cósta Rica.  

• Rita Castejón, Prócuradór General de la Nació n de Guatemala en 

funciónes.  



• Daniel Cruz, en representació n de la Prócuradurí a General de 

Hónduras.  

• Maria Lilia Urriola, Secretaria General de la Prócuradurí a de la 

Administració n.  

• Jorge Bogarin, representante del Prócuradór General de la 

Republica de Paraguay.   

• Javier Pacheco Palacios, Prócuradór General de la Repu blica del 

Peru .  

Así  mismó, se manifestó  que Ecuadór tenia próblemas de cónexió n. De esta 

fórma, se decidió  iniciar cón el órden de dí a, cón la salvedad de la pósible 

incórpóració n del delegadó de la Prócuradurí a del Ecuadór, a quien en tódó 

casó se habilitarí a, para ejercer su vótó: 

• Rodrigo Constantine, representante de la Prócuradurí a General del 

Estadó de Ecuadór.  

Una vez se culminó  cón la verificació n de la asistencia se sócializó  el órden 

del dí a remitidó previamente el 28 de marzó de 2024. De esta fórma, la 

sesió n se desarrólló  de la siguiente fórma: 

1. Presentación y aprobación propuesta Consejo de Defensa del 

Estado de Chile: Modificación del Reglamento y Estatutos en 

el sentido de crear una la segunda vicepresidencia y las 

secretarias ejecutivas.   

 

En primer lugar, la Secretaria General manifestó  que en el órden del dí a sóló 

se habí a incluidó la módificació n del Reglamentó. Sin embargó, dadó que la 



própuesta implicaba la creació n de nuevós ó rganós era necesaria la 

módificació n de lós Estatutós tambie n. La própuesta de módificació n de 

ambós dócumentós se remitió  a lós puntós de cóntactó.   

A cóntinuació n, la Secretarí a General dió la palabra a la Cónsejera Mariana 

Valenzuela del Cónsejó de Defensa del Estadó de Chile para explicar la 

própuesta de módificació n de lós Estatutós y el Reglamentó. En tal sentidó, 

se reiteró  que a lós puntós de cóntactó de cada Abógací a y Prócuradurí a se 

habí a remitidó una própuesta que incluí a la creació n de una segunda 

vicepresidencia y dós direcciónes ejecutivas, cómó ó rganós de apóyó a las 

labóres cótidianas que ejerce la Secretaria General. La própuesta de 

módificació n incluí a las funciónes de cada unó de lós nuevós ó rganós 

creadós.  

Al respectó, la Secretaria General cóncedió  la palabra a lós representantes 

de las abógací as y prócuradurí as para manifestar si tení an óbservaciónes ó 

de ló cóntrarió se entendí a apróbada la própuesta de módificació n. Dadó 

que nó se recibió  ningu n cómentarió, se apróbó  pór unanimidad las 

módificaciónes del Reglamentó y de lós Estatutós, ló cual fue anunciadó.   

2. Elección directivas ALAP 2024 -20261. 

La Secretaria General prócedió  a la presentació n de la própuesta de 

integració n de la nueva directiva cónsiderandó las módificaciónes 

recientes al reglamentó y las reuniónes previas sóstenidas entre las 

autóridades de las prócuradurí as y abógací as, de la siguiente fórma: 

Presidencia Cónsejó de Defesa del Estadó de Chile 

 
1 El mandato de las actuales directivas fue ampliado hasta la realización de la sesión de la asamblea 
extraordinaria.  



Vicepresidencia Agencia Naciónal de Defensa Jurí dica del 
Estadó, Cólómbia 

Vicepresidencia Prócuradurí a General del Estadó 
Plurinaciónal de Bólivia 

Secretaria General Prócuradurí a del Estadó de Cósta Rica  
Dirección Ejecutiva Abógací a de la Unió n Brasil 
Dirección Ejecutiva Prócuradurí a General de la Repu blica de 

Paraguay 
 

Cónsiderandó ló anteriór, se sómetió  la própuesta a vótació n, para ló cual 

se pasó  a la lectura de lós asistentes para su vótació n individual.  La 

própuesta fue acógida pór unanimidad de lós asistentes.  

3. Palabras finales de las nuevas directivas: clausura de la 

reunión.  

La Secretarí a General cóncedió  la palabra al Dr. Rau l Letelier, Presidente del 

Cónsejó de Defensa del Estadó de Chile y Presidente de la ALAP, quien 

manifestó  su agradecimientó cón la designació n y su cómprómisó cón lós 

retós de la institució n.  

Al final de la reunió n se unió  el representante de la Prócuradurí a del 

Ecuadór, quien manifestó  su vótó pósitivó a tódas las decisiónes tómadas 

en la cesió n.  

Finalmente, el Dr. Rau l Letelier ratifica su intenció n de recibir a tódas las 

delegaciónes en Santiagó de Chile en el marcó de la Cónferencia 

Latinóamericana de Abógací as y Prócuradurí as de Estadó – CLAPE. 

Así , siendó la 12:34 se da pór terminada la sesió n.  


